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de Organización y Funciones de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, el cual 
establece la estructura orgánica y funcional de la Entidad;

Que, el literal n) del artículo 10 del mencionado 
Reglamento de Organización y Funciones establece que 
corresponde a la Presidencia Ejecutiva la designación de los 
servidores de conianza y directivos superiores de DEVIDA;

Que, por Resolución Ministerial N° 293-2014-PCM, 
publicada el 13 de diciembre de 2014, se aprobó el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Entidad, el cual fue reordenado mediante Resolución de 
Gerencia General N° 061-2019-DV-GG;

Que, el cargo de conianza de Coordinador Territorial 
de Oicina Zonal de la Dirección de Articulación Territorial 
de DEVIDA, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 
N° 728, se encuentra vacante, por lo que es necesario 
designar al titular del mismo;

Con los visados de la Gerencia General, de la Oicina 
General de Administración, de la Oicina de Asesoría 
Jurídica y de la Unidad de Recursos Humanos de la 
Oicina General de Administración; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 28175, Ley 
Marco del Empleo Público; los Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobados por Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM y modiicatoria; el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas - DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo 
N° 047-2014-PCM; el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional, aprobado por Resolución Ministerial N° 293-2014-
PCM, y la Resolución de Gerencia General N° 061-2019-DV-
GG, que aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DESIGNAR al señor JORGE LUIS PEINADO 
SILVA en el cargo de Coordinador Territorial de Oicina Zonal 
de la Dirección de Articulación Territorial de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728.

Artículo 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución al 
servidor civil antes mencionado; a la Oicina General de 
Administración, para los ines correspondientes; así como 
al Responsable del Portal de Transparencia de la Entidad, 
a in de que proceda con su publicación el mismo día de 
su aprobación.

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oicial “El Peruano”, conforme a 
Ley.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Presidente Ejecutivo
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SERVICIO NACIONAL DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

FE DE ERRATAS

RESolución DE PRESiDEnciA EjEcuTivA
nº 00050-2019-SEnAcE-PE

Mediante Oicio Nº 0031-2019-SENACE-GG, el 
Servicio Nacional de Certiicación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles solicita se publique Fe de 
Erratas de la Resolución de Presidencia Ejecutiva    Nº 
00050-2019-SENACE-PE, publicada en la edición del día 
31 de mayo de 2019.

DicE:

“SE RESUELVE:

(...)
Artículo 2.- La transferencia inanciera autorizada 

por la presente Resolución se realiza con cargo al 
Presupuesto Institucional del Pliego 052: Servicio 
Nacional de Certiicación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, en la Fuente de Financiamiento 2-09 
Recursos Directamente Recaudados, Unidad Ejecutora 
001: Administración – Senace (001534), Programa 9002 
Acciones Centrales, Producto 3999999 Sin Producto, 
Actividad 5000003 Gestión Administrativa, especíicas del 
gasto 2.4. 1 3. 1 1 “Otras unidades del gobierno nacional”.”

DEBE DEciR:

“SE RESUELVE

(…)
Artículo 2.- La transferencia inanciera autorizada 

por la presente Resolución se realiza con cargo al 
Presupuesto Institucional del Pliego 052: Servicio 
Nacional de Certiicación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, en la Fuente de Financiamiento 2-09 
Recursos Directamente Recaudados, Unidad Ejecutora 
001: Administración – Senace (001534), Programa 9001 
Acciones Centrales, Producto 3999999 Sin Producto, 
Actividad 5000003 Gestión Administrativa, especíicas del 
gasto 2.4. 1 3. 1 1 “Otras unidades del gobierno nacional”.”
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

FE DE ERRATAS

RESolución DE GEREnciA
DE REGulAción TARiFARiA

nº 006-2019-SunASS-GRT

Fe de Erratas de la Resolución de Gerencia de 
Regulación Tarifaria Nº 006-2019-SUNASS-GRT, 
publicada en la edición del 31 de mayo de 2019.

DicE:

RESolución DE GEREnciA
DE REGulAción TARiFARiA
nº 006-2019-SunASS-GRT-FT

DEBE DEciR:

RESolución DE GEREnciA
DE REGulAción TARiFARiA

nº 006-2019-SunASS-GRT

1775687-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Disponen publicar proyecto de norma que 
aprueba las “Disposiciones del Modelo 
de Transacción Electrónica del Proceso 
de Acreditación de Asegurados en el 
Aseguramiento Universal en Salud - Modelo 
SITEDS”

RESolución DE SuPERinTEnDEnciA
n° 075-2019-SuSAluD/S

Lima, 29 de mayo de 2019
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